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contribuciones al sistema de seguridad social lntegraf
Deducciones
Verificación de afiliación y aportes Sistema de Seguridad Social lntegral

Fuentes Formales Estatuto Tributario, art. 108
Ley 100 de 1993, arts. 8", 1 S, 1ST
Decreto Ley 1295 de 1994, art. 13
Ley 797 de 2003, art. 3o
Ley 1393 de 2010, arts. 26 y 2l
Ley 1562 de 2012, art.2"
Decreto Reglamentario 1406 de 1ggg, afi. 16
Decreto Reglamentario 1703 de 2002, art. 23
Decreto Reglamentario 510 de 2003, art. 1"
Decreto Reglamentario 1070 de 2013, art. 3o
Decreto Reglamentario 3032 de 2013, arts. 1" y g.

Cordial saludo, señor Pachón:

De conformidad con el artículo 19 del Decreto 4048 de 2008 y Ia orden Administrativa 000006
de 2009, este despacho está facultado para absolver las consultas escritas que se formulen
sobre la interpretación y aplícación de las normas tributarias, aduaneras o de comercio exterior
y control cambiario en lo de competencia de la Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales.

Solicita la reconsideración del Oficio No.060032 del 23 de septiembre de 2013,en el cual se
concluyó que para la procedencia de la deducción por pagos realizados a una persona natural
que presta servicios de transporte de carga, el contratante deberá verificar ta afiliación y et
pago de las cotizaciones y aportes al Sistema General de Seguridad Social que le
correspondan al contratista según la ley.

A juicio del peticionario, el contratante no está en la obligación de verificar la afiliación y pago
de las cotizacíones a la seguridad social, para efectos de ta deducibilidad de los pagos, daáo
que el transportador de carga no se considera trabajador independiente y tampoco sé trata de
Ia prestación de un servioio personal. Al respecto manifiesta, que el artículo 36' del Decreto
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1070 de 20'13 no aplica en aquellos casos en los que no exista un servicio personal por parte
de la persona natural, como en el caso de los arrendamientos, suministros de bienes,
transporte de carga, ni en los casos en los cuales el pago no se entienda realizado a un
trabajador independiente, según lo previsto en los artículos 108 y 594-1del Estatuto Tributár¡o-

En este sentido, considera que los servicios de transporte que presta una persona natural no
pueden caracterizarse como un servicio personal y un transportador no puede ser considerado
como trabajador independiente, porque por una parte, de acuerdo con el Oficio No. 06766g de
2012,|a DIAN entiende que Los servicios de transporte son una categoría particular de ingresos
tributarios, sometidos a una retención en la fuente especial, que tieñe prevalencia sobre otras
tarifas de retenciÓn en la fuente y por otra, según el Oficio No. 05062g de ZO1Z, para la
AdministraciÓn Tributaria el concepto de trabajador independiente no abarca a todas las
personas que obtienen ingresos por conceptos diferentes a una relación laboral, puesto que en
el caso de los arrendamientos no existe una prestación personal de un servicio y entiende que
ocurre lo mismo en el caso de los transportadores, ya que en el caso del transporte se utiliza
un bien nrueble (vehículós) para la obtención de los ingresos, cuyo involucramiento hace que
no se verifique una prestación personal de un servício en forma directa por la persona natural,
dado que el servício se presta a través del vehículo respectivo.

Por otro lado, trae a colaciÓn varias definiciones legales y jurisprudenciales del contrato de
prestaciÓn de servicios, concluyendo que existen diversos contratos, entre ellos el de
suministro y el de transporte, que aunque pueden llevar implícítas obligaciones de hacer, por
tener dichas obligaciones carácter comercial, no califican para ser denóminados contratos de
prestación de servicios, psrs efectos de lo dispuesto en la Ley 1393 de 2010 y el Decreto 1070
de 2013.

Reitera, que la doctrina citada anteriormente, diferencia un trabajador independiente, de un
rentista de capítal o de un prestadorde servicios comerciales y para que un sujeto pueda caer
en la esfera de los trabajadores independientes se requiere que haya una renta de trabajo, sin
un vínculo laboral y que la actuación sea desarrollada por cuenta propia; configurándose la
condiciÓn de trabajador independiente sobre aquel que por su actividad p"i=onal recibe
compensación por honorarios, comisiones o servicios, Bñ los términos del artículo 103 del
Estatuto Tributario' 

'.,..._, -..--..-' -:i,

Todo lo anterior para concluir que cuando el artículo 108 del Estatuto Tributario se refiere a los
trabajadores independientes, lo hace en la dimensión de aquellas personas naturales que sin
un vínculo de subordinación, desarrollan una actividad personal que les resulta remunerada
,con honorarios, cornisiones o servicios. Por tanto, no es trabajador independiente, quien presta
servicios no personales, tales como el transporte de carga o Oe pasajeros (renta comercial), el
affendamiento de bienes (renta de capital), los rendimientos financiáros por préstamos (renta
de capital) o el suministro de bienes (renta comercial o civil),

Al respecto, este Despacho hace las siguientes consideraciones:

Básícamente los argumentos del peticionario, apuntan a que en el servicio de transporte de
carga, no aplica lo previsto en el artículo 26 de' la L.y 1393 de 2010; en el artículo 108 del
Estatuto Tributarió y en el Decreto 1070 de 2013, porque de acuerdo con la doctrina de la
DIAN vigente, el transportador no encuadra en la definición de trabajador independiente, por
las siguientes razones: la persona natural no presta el servicio de manera personal y directa
sino mediante la utilización de un vehículo, la remuneración no corresponde a una ienta de

Carrera 8 No. 6C-38 Piso 6
PBX 6079999 ext. 1691



ANDRES ALBERTO PACHÓN LUNA Pá9. 3

trabajo por concepto de honorarios, comisiones o servicios, sino a una renta comercial y la
retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta no se practica por concepto de
servicios sino de otros ingresos tributarios.

En primer lugar se advierte que si bien la doctrina citada fue emitida en el contexto del artículo
13 de la Ley 1527 de 2012, (hoy derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012), cuyo
propósito era morigerar la retención en la fuente a título de impuesto de renta sobre los pagos
o abonos en cuenta por concepto de prestación de servicios, realizados a los trabajadoies
independientes pertenecientes al régimen simplificado, o que cumplieran los tópes y
condiciones de este régimen, cuando no fueran responsables d'el impuesto sobre las ventas;
recobra vígencia con oársión de la expedición del Decreto 3032 del 27 de diciembre de 2013
que modificó el Decreto 1070 de 2013 y aporta elementos de juicio para efectos de la consulta
que nos ocupa, mas no con el alcance que pretende darle el peticionario.

En efecto, en el Oficio No.050629 del 10 de agosto de 2012 se manifiesta que para efectos
fiscales el legislador no §e ha ocupado de definir expresamente que se entiende por trabajador
independiente, y de acuerdo con el compendio de la doctrina vigente, se considera como tal a
la persona natural que sin tener un vínculo laboral con un empleador o una relación legal o
reglamentaria; presta un servicio personal y recibe como contraprestación una remuneración
que bien puede corresponder al concepto de honorarios, comisiones o servicios o cualquier
otra compensación dependiendo de la naturaleza y calificación del servicio, en los términos del
artículo 103 del Estatuto Tributario.

Así mismo, el mencionado oficio, concluye que en términos generales Ia prestación de
servicios, se concreta en una obligación de hacer por una persona natural sin que medie una
relación laboral con quien la contrata y por lo tanto comprende los servicios calificados y los no
calificados. (concepto No. 01 5454 del 10 de marzo de igg8).

Por otra parte, es Recesario aclarar, que en el Oficio No. 067669 del 29 de octubre de 201 2, lo
que concluye la Oficina Jurídica con báse en el Concepto Especial de Retención en la Fuente a
título de lmpuesto sobre la Renta No. 023562 del 23 de marzo de 2001 , es que at servicio de
tra.nsporte terrestre de carga, se le debe practicar retención en ta fuente a titulo de impuesto
sobre la renta por concepto de servicios y no por concepto de otros ingresos tributarios, como
lo entiende el consultante. .

Consecuente con lo arriba mencionado, el artículo 1o del Decreto Reglamentario 3032 de
2013, trae la siguiente definición de servieio personal, para efectos de Ia clasificación en la
categoría tributaria de empleado:

"Se¡vicio persona/. Se considera servicio personal toda actividad, labor o trabajo prestado
directamente por una persana natural, que se concreta en,una obtigación de hacer, sin'importar
que en la misma predomine el factor material o intetectual, y que genera una contrapres.tación
en dinero o en espeqie, independientemente de su denominación o forma de remuneración."

Sin perjuicio de lo anterior, el artículo 3o del Decreto Reglamentario 1O7O de 2013, debe
interpretarse principalmente en el contexto del Sistema General de Seguridad Social.

Al punto cabe recordar que el artículo 3" del Decreto 1070 de 2013, fue modificado por el
artículo 9" del Decreto 3032 de 2013, circunscribiendo su aplicación a los contratos de
prestación de servicios, €fl los siguientes términos:
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ANDRES ALBERTO PACHON LUNA Pág. 4

"Ar-tículo 3". Contrihuciones al Sistema G'eneral de Seguridad Social. De acuerdo con laprevisto en el artfculo 26 de la Ley 1393 de 2010 y et arttcuto 108 det Estatuto Tributario, ta
disrninuciÓn de la base de retención para las pe.rsonas nafural.es resldenfes cuyos inqresos noprgvenq?n de una relación laborgl,.g leqat .v reqlameiiir¡a, W ¿óncepto decontrlbucnnes al
Sisfema General de Seguridad Social, ie.{tenezrAn o no a la cateqgia de emB!_eados.. estarácondicionadaaSUliquidaciÓnypagoei¡orelsonobjetodel
contrato, para lo cual se adiuntará a la respectiva factura o documento equivalente copía de taplanilta o documento de pago.

Para la procedencia de la deducción en el impuesto sobre la renta de los paqps realizados a las
u=,gYttqo tttvttvtvttctud§ vil et lIlGl§Q anrcnof p.Of COnCgptO de COntfatOS dg
serylcro§. el contratanté d Seguridad Sacial
estén realizados 'de acuerdo con los ingre§os obfe nidos en el contrato respácti;;, in tit
términos del artícula 1B de la Ley 1122 de 2007, tos Decfetos númercS
ry hs demás normas vigenies soóre ta materi4áí como aqueltas disposiciones que las
adicionen, modífiquen o sustituyan.

Parágrafo. Esfa obtigaciÓn no será aplicable cuando ta totalidad de /os pagos mensuale.s sean
infériores a un salarío mtnimo legal mensual vigente (1 smtmv)". (subray"án fuárá d; t";ir)

A su turno, las normas reglamentadas de la Ley 13g3 de 2010, establecen:

"Attículo 26. La celebración y cumplimiento de /as obtigacione,s derivadas de contratos de' prestacíÓn de servicios estará cond'icionada a la verificáción po,r partie irl iinñffiffi,
afiliaciÓn { Paqo de /os apoñes al sistema de protección socia'I, co'nforme a la reglamentación
que para tal efecto expida el Gobierno Nacional.

El Gobierno Nacional podrá adoptar mecanismos de retención para el cumpli¡rtiento de esfas
obligaciones, asi como de devolu'ción de saidos a favor.

Artícuto 27, AdiciÓnese el añículo 108 del Estatuto Tributario con el siguiente parágrafo:

"Parág,rafo 2'. Para efectos de h-.deducción por salarios,de qtle trata el presente articulo se
entenderá.que tales aporles parafiscales deben efectuarse de atcuerdo con lo establecido en las
norrnas vigentes. tguaimente, pare. ta procegenc¡a de ta deauccjon por paioi-á-trJiiJdárei_"
independlentQs, el contratante deberá verificar ta á@e /as 

-cót4actones y
apoftes a /a protección social que le corresponden al contratisi, t"áOi la ley, de acuerdo con el
reglam.ento gue se expida por el Gobierno Nacional. Lo anterior-apticari'igualmente pria át
cumplimiento de la obligación de retener cuando esta proceda." (subiayado füera de texio).

El aludido Sistema de Seguridad Social lntegral, según las voces del artículo B'de la Ley 100
9" 1993, está conformado por los regimenes geneiales establecidos para pensiones, salud,
riesgos profesionales (hoy laborales) y los servicios sociales complementarios que se definen
en dicha ley.

En consonancía con las disposiciones anteriores, el Decreto 1406 de lggg por el cual se
reglamenta la Ley 100 de 1993, dispone en su artícr¡lo 16 "Clases de aportantes", que para
efectos de dicho decreto los aportantes del Sistema de Seguridad Social lntegral r"ián de tres
(3) clases: a) Grandes Aportantes, b) Pequeños Aportanteá y c) TrabajadoreJ lndependientes.
Según la misma norma, se clasifica como trabajador ináepend¡enie a aquel 'qr" 

Áo u"
encuentre vinculado laboralmente a un empleador, mediante contrato de trabajo o a través de
una relación legal y reglamentaria.

A su vez, el artículo 15 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 3" de la Ley Tg7 de
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2003, señala que serán afiliados al Sistema General de Pensiones en forma obligatoria:

camo servidores públicos.
tado o a /as

tra

Pág. 5

ylosgrUpoSdepoblaciÓnqueporsUscaracterfsti"as-ÑonÓmicasSean
elegidos para ser beneficiarios de subsldios a través del Fondo de SoÍ'daridad pensional, de
acuerda con las disponibilidades presupuesfa/es. " (subrayado fuera de texto).

Concordante con lo anterior, el artículo 1" del Decreto Reglamentario 510 de 2003, al que
remite expresamente el artÍculo 3" del Decreto 1070 de 2013, indica:

"Artfculo 7". De
modificada por el

conformidad con
artfculo 3" de la

19 previsto por el arifculo 15 de ta Ley 100 de 1993,
Ley 797 de 2003, las Dersonas natuíales aue prestan

mente al a las entidades o
de seruici s o otra d

adopten.
texto).

deberán esfar afiliados a/ Sisfern a General de Pensiones y..." (subrayado fuera

Porsu parte, el artículo 157 de la Ley 100 de 1993, señala que los afitiados al Sistema General
de Seguridad Social en Salud mediante el régimen contributivo son las personas vinculadas a
través de contrato de trabajo, los servidores públicos, los pensionados y jubilados y los
trabajadores independientes con capacidad de pago

Ahora bien, el inciso primero del artículo 23 del Decreto 1703 de ZOO2, al que remite
expresamente el artículo 3' del Decreto 1070 de 2013, señala:

"Arficttlo 23. Cotizacionqs en contratación no laboral. Para efecfos de lo estabtecido en el
artfculo 271 de la Ldy 1A0 de 1993, en;los coltratos,en donde esté involucrada la eiecución de
un se-ruiQio po.r una oersona natural en favor de una perso úblico
o privado, tales como contrato,s, de obra, de arrendamiento de se¡vicios, de' prestación de
servlblos, consultorf a, asesor/a y cuya duración sea superior a fres (3) ,bsu", la parte
contratante deberá verificar la afiliación y pago de aportes a/ Srsfe ma éáneral de Seg'uridad
Social en Salud." (subrayado fuera Oe textó¡. 

-

En cuanto al Sistema General de Riesgos Laborales, el artículo 13 del Decreto Ley 12gS de
1994, modificado por el artículo z" de la Ley 1562 de 20'12, ordena:

"Articulo 13, Afitiados. Son afitiados alslbfema Generalde Rl'esg os Laborales:

a) En forma obligatoria:
:

1- Los trabaiadores dependientes nacionales o extranjeros, vinculados mediante contrato de
trabajo escrito o verbal y los seruidores público"; tr" o"r"onr" ,¡nu

trato taci seruiclbs
tales como coJttratos ciui.les,.comerciáles o administratiuos,, con i
y con precisiÓn de las situaciones de tiempo, modo y lugar en que se realiza dicha prestación...." (subrayado fuera de texto).

En este contexto, se colige que por regla general, en los contratos sean civites, comerciales o
administrativos en donde esté involucrada la prestación de un servício por una persona natural
en favor de una persona natural o jurídica de derecho público o privado, indistíntamente de la
forma en que se pacte el servicio, de la denominación de la remuneración, o de los etementos
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o maqu¡naria utilizada para su prestación (oficio
parte contratante deberá verificar la afiliación y
Social lntegral.

¿Las personas naturales que prestan el servicio
independíentes (sin víncuto laboral) con su propio
apoñes a/ s¡sfem a Generat de seguridád s;ociat?

Con todo, con el fi1 de despejar cualquier duda, este Despacho formuló la siguiente consulta ala U'A'E' de GestiÓn Pensional y Contribuciones Parafiscales de la protección Socia¡ - UGpp,mediante oficio No 075557 del 25 de noviembre á. zlis, por ser la entidad competente al

Pá9, 6

No. 072394 del 13 de noviemh.¡re de 2013), la
el pago de aportes al Sistema de Seguridad

de transporte de carga como trabajadores
vehículo o sin é1, están obligadas a efectuar

U.A. E. de Gestión pensional y
UGPP, dio respuesta a la anterior
del 20 de diciembre de 2013, en los

persona jurtdica contratante tiene la obtigación de
suscnbir el contrato, la afiliacíón y pago de /os

Saiud, Pensión y Riesgos Laborales si hay lugar,

La subdirección Jurídica de parafiscales de la
contribuciones Parafiscares de la protección sociai -
solicitud, mediante oficio No. uGpp zo13901 40a1441
siguientes términos:

" ' Deber de afiliarse y cotizar a los subsisfe mas de la protección social en Salud,
PensiÓn y Riesgos Laborales por parte de /os trahajadores independientes, contratistasde prestaciÓn de servícios y el deber del contratante de verificar su afiliació, y pago.

La Ley 13g3 de 2010 "Por la cual se definen rentas de destinación específica para la salud, se
adoptan medidas para promover actívidades gerneradoras de recursos para la salud, para evitar
la evasiÓn y la elusiÓn de aportes a /a salud, ie redireccionan recursos al ínterior del sistema desalud y se dictan ofras disposiciones", en el artfculo 26 consagró que en los contratos deprestaciÓn de servicios e/ contratan!? d9,oe.cp¡lp¡o,ar lg,.aÍifi de /os aportes det
contratista a/ sislem a de la protección socra/, a s aber

'ARTICULA 26. la getebración y cumptimiento
contratos de prestación de servicios

tante de la afilia a/ sistem a de
§ocra/, conforme a la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

El Gobierno Nacional podrá adoptar mecanismos de retención para el cumplimien¡to de
esfas obligaciones, asi como la devolución de sa/dos a favori' (Negrilta i iriiryáii
fuera de texto).

De las citadas dr'sposiciones se colige que la
exigirle a la persona natural con quien va a
aporfes ai Sisfem a de la proteccíón Social en
asi;

a/ Sisfem a General de Satud

Los obietivos del Slsfema General de Seguridad Socia/ en Salud son regalar el ;seyicio pubt¡o
esencial de salud y crear condiciones de acceso de toda la población a{ servicio en fodos los
niveles de atencíón. A su vez el añículo 1sT de ta Ley 100 de iegiirlr}i¡r;q;; exisfen variosparticipanfes en e/ Sisfem a Generat de Seguridad S-óc,'at ii Sátia, unos en calidad de afiliadosal régimen contrib.u.tivo o al régimen subsidiado y otros en fotrma temporal como pafticipantes
vínculados hoy poblacién pobre no asegurada.

Los afiliados ai sisfema mediante el régimen contributivo son:
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'(.'.) todos /os residenúes ,en Colombia gue se encuentren afitiados at
Contributivo o al Régimen Subsidiado y tos vinculados temporalmente
dlspuesfo en el presente decreto.

Pá9.7

- Las personas vinculadas a través de contrato de trabajo.
- Los servidores púbticos.
- Los pensio'nados y jubilados.
- Los trabajadares independientes con capacidad de pago.

Y {os afiliadas por medio del régimen subsidiado, son /as personas srn capacidad de pago para
cubrir el monto total de ta cotización.

En el mismo sentido, el artlculo 25 det Decreto 806 de l gg1 "por el cual se reglamenta laafiliaciÓn al Régimen de segurid_ad Socialen Sa/ud y la prestación de /os beneficio.s del seruiciopúblico esencial de Seguridad Socrai en Salud y coma seruicio de interét irn"C;;' ;;;;';iterritoria nacional", estableciÓ que son afitiados al Slsfema General de Ségu ridad Social enSalud:

Régimen
según lo

La afiliación a/ SLsfema Generat de Seguridad en Salud, es obligatoria y seefectuará a través de /os regimenes .9intrlbutivo y subsidiado. Támporalmente,participará dentro del sistema la pobtación sin capaiiaad de pago gue se encuentre
vinculada ai sLstema.

(...)" (Negrilla fuera de texto)

Así mismo, el artícuto z6 ip,ldem consagró lo siguiente:
t'

, el cual será
finaneiado directamente por et ',iipiJáo,

(...)" (Negrilla y subrayado fuera de texta). 
:

Con base en /as normas estudiada,s obsérue19 que /as perso nas con capacidad de pago, debenesfar afiliados a/ Srsfem a General de Seg uridad Sqcra/ en Salud por el Régimen Contributivo,encontrándose en este grupo poblacional, aquellas person as vinculadas mádiante contrato detrabaio verbal o escrito, los servidores públicos, ios 
'pensionados 

y jubitados y los trabajadoresindependientes con capacidad de pago.

b) Slsúem a General de pensiones

SegÚn el artículo 10 !? la.ley 1.00 de 1gg3 e/ Sr'sfema General de pensiones tiene como objeto'iaar?nlizar ? la ro contra las continaencias,der¡vadas de ta veiez. lalam quese determinan en la presente ley, asf coma propender por ra ampriañriur"
a /os segmentos de población no
fuera de texto)

cubiertos con un sisfema de pensiones." (ñegriila y subrayado

"7. En forma obligatoria. Todas aquellas personas vinculadas mediante contrato

El artículo 3 de la Ley 797 de 2oo3 "Por la cual se reformtan algunas disposiciones delsisfemag-eneral de pensiones pretzrsta en ta Ley 100 de lgg3 y se iaoptan disposiciones soóre /os
\:gfy:r.es Pensio nales exceptupag,¡ r ésp eciales", que modificó et artÍcuta t s de ta Ley 100 de1993 determinÓ que son afiliados obligtatorios a/ Srsfe ma General de penslbnes.
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de trabajo

Pá9. B

o como servidores públicos. Así mismo, las personas naturales que
e9tamentg servicíos al Fstado n a lae anlídarlog rr ,'rrr..ro,o.aa rtat aaa¿.¡

la

grupos de población que por sus caracteristicas o coio¡c¡ones
die y los

elegidos para ser beneficiarios de subsrdios a través del
Pensional, de acuerdo con las dísponibitidades presupuesfaies.

( . ) (Negrilla y subrayado fuera de texto)

c/ Srsfem a General de Riesgos Laborales

El artlculo 2 de la Ley 1562 de 2012 "por el cual se modifica el sistema de riesgos laboraies y se
lctan ofras disposiciones en materia de satud ocupacional" que modificó 

-et 
artículo 13 det

Decreto Ley 1295 de 1994 consagró que son afitiados en formá obtigatoria a/ Sisfem a General
de Riesgos Laborales entre otros /as perso nas que cuenten con uñ contrato de prestación de
servicios con empresas púbticas o prívadas, con una duración superior a un mes en et
siguiente sentido:

"Artículo 2". Modiflquese el arflcuto 13 del Decreto-ley 12g5 de 1994, et cual
quedará ast:

Artículo 13. Afitiados. Son afiliados a/ Sisfem a Generai de Ries gos Laborales;

socioeconómicas sean
Fondo de Solidaridad

a) En forma obligatoria:

1. Los trabajadores dependientes nacionales
contrato de trabajo escrifo o verbal y /os

o extranjeros, vinculados mediante
servidores publicos;, /gsi personas

vinculada sde trato
entid-qdqs o instituciones publicas o privadas-,,fales como contratos ciilel,
comerciales o administrativos, con qlá duracign superior a un mes y con
precisiÓn de /as situaciones de tiempo, modo y lugar en que se réátiza dicha
prestación.

( ..)". (Negrilla y subrayado fuera de texto).

Efectuadas /as anteriores precrstb nes, y respecfo a la consulta esta Subdirección se permite
manifestar lo sig uie nte:

1. Las personas naturales gue prestan el servicio de transporte de carga
trabaiadores independienfes (sin vlnculo laboral) con su propio vehículo-o
esfán obligadas a efecf uar aportes a/ Sisfema de Seguridad Social.

Respuesta; Sr, el artÍculo 15 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo J de ta Ley TgT
de 2003, indica que son afiliados a/ Sisfem a General de Pensiones en forma obligatoría tas
personas naturales que presten seruicios a/ Esfado o a las entidades o empresas dei secfor
privado, baio la modalidad de contratos de prestación de seryicios, o cualquier otra
F, o-d a I i d a d -d Ls e ry i c i o s q u e a d o pte n. I o s .tr?.F a i ad o res i n d,e p e n d i e ntgs.

En materia del Sisfema General de Seguridad Social en Salud, el artfculo 23 del Decreto 1T0S
de 2002 "Por el cual se adotptan medidas para promover y controlar la afiliación y pago de
aportes en el Sisfema General de Seguridad Social en Satud" establece que en los contratos en
Ios que esté involucrada la ejecución de un servicio por una persona natural en favor de una
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persona natural o iuridica de derecho público o privado, fales como contratos de obra, dearrendamiento de seruicios, de prestación de servrbios, consultorfa, asesoria con duración
superior a tres (3) meses, la parte contratante debe verificar ta afiliación y pago de apoñes al
Sl'sfema General de Seguridad Sacial en Salud.

En cuanto a/ sisfem a General de Ries gos Laborales el art:ículo 13 del Decreto 12g5 de 1gg4,
modificado porel aftlcula 2 de la Ley 1562 de 2012, determinó que son afiliados obtigatorios al
SLsfema General de Riesgos Laborales entre ofraspersonas aqueltas vinculadas a través de uncantrato formal de prestación de servlbios con entidades puiticas o privadas, tales como
contratos .ciYiles,, cornercialeg o adminisl!¡g1llyos, con una duración sLperior a"ñy conprecision oe r rn qi" se realiza dicha prestación.

iEn mérito de lo expuesto se conf¡rma el oficio No. 060032 del 23 de septiembre de 2013.

Finalmente le manifestamos que la Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales, con
el fin de facilitar a los contribuyentes, usuarios y pti'ntico en general el acceso directo asus pronunciamientos doctrinarios, ha publicado en su página de internet
www.dian.gov.co, la base de conceptos en materia tributaria, 

"árán"r, 
y cambiariaexpedidos desde el año 2OA1 , a la cual se puede ingresar por el icono de!'§ormatividad" -"técnica"-, dando ctick en el link "Doctriná Dirección de Gestión

J uríd ica".

Atentamente,

coRzo
st,&t AhüHH0§,

Dgg/Cnyd.
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